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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto 
de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de 
julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica 
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la pre-
sente Resolución, convocado por Resolución de 11 de 
marzo de 2008 (BOJA núm. 64 de 2 de abril de 2008), 
para el que se nombra al funcionario que figura en el 
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del 
Reglamento General de Ingreso citado, remitiéndose la 
documentación correspondiente al Registro General de 
Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su notificación ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-
tencia territorial, o en su caso, ante la correspondien-
te Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos legales previstos, todo ello según se 
prevé en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre y en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 19 de mayo de 2008.- La Viceconsejera, 
Aurelia Calzada Muñoz.

A N E X O 

Número de Orden: 1.
C.P.T.: 267910.
Puesto de trabajo: Sv. Carreteras.
Centro directivo y localidad: D.P. Obras Públicas y Trans-
portes. Málaga.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Lillo.
Nombre: Alfonso.
DNI: 30.522.328V.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de mayo de 2008, por la que 
se dispone el nombramiento de don Miguel Ángel 
Serrano Aguilar, como Director General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos.

En virtud de lo previsto en la Disposición Final Se-
gunda del Decreto 219/2005, de 11 de marzo, por el 
que se aprueban los Estatutos del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos y en el artículo 
12 de los citados Estatutos.

Vengo a disponer el nombramiento de don Miguel 
Ángel Serrano Aguilar como Director General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, con efectos del día 1 de junio de 2008.

Sevilla, 31 de mayo de 2008

                    TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
                       Consejera de Educación

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra a 
doña María del Mar Abad Grau Profesora Titular 
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso, convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 29.2.2008 (Bo-
letín Oficial del Estado 25.3.2008), para la provisión de 
una plaza de Profesor Titular de Universidad del Área de 
Conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las ba-
ses de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y demás dis-
posiciones concordantes, ha resuelto aprobar el ex-
pediente del referido concurso y, en su virtud nom-
brar a doña María del Mar Abad Grau, con documento 
nacional de identidad número 24.226.616, Profesora 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al De-
partamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos de 
esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por la intere-
sada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 
20 días, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el  Boletín Oficial 
del Estado.

Granada, 19 de mayo de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.


